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l·l ( JMIJA, 
REVISTA DE AGIIICILTIÍRA Y BIBLIOTECA Rll lAI. . 

ArtWrt mas útil inte im peruHiico 
df agrirultiiru, 

B I J A I I T . 

Existe en esta provincia una región liermosa apenas co
nocida mas que de sus naluiales. región de fpesras brisas 
y de verdes alfombras, de salutíferas aguas, de frondoso 
arbolado y de mansión apaciblí* en los meses ardientes, 
región preciosa á la par que desventurada, que colocó el Cielo 
entre gigantes montañas de penoso y dirtcil acceso para que 
tuviese lugar uno de esos bellos contrastes que se place en 
mostrar naturaleza para mas y mas hacer admirar la di
versidad y la magnificencia dé las obras de la creación. 
región que tien«>n los hombres abandonada sin abrir una 
sola carretera que á ella condu/ía. y cu)0 abandono cons
tituye de por sí una perenne acusación de indolencia. Ks-
ta región colocada como hemos dicho por el cielo entrtí 
las elevadas montañas, que por todos lados la circundan 
y que le prestan el Iribulo de las aguas que en todas di
recciones la cru/^n, que la embellecen y fertili7^n. y aban
donada por los hombres á «n'í SOUÍS recursos, sin que se 
acuda á auxiliarla con uno solo de los que le fallan, sin que 

I!» 
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X' vavii ;i lihortarla (ie los <|ut' ie ï^olüaii y con su al)un-
(laníia la a!io<;aii; es la (/Tdaria, la (x'rdaíia situada ni la 
[)arlc mas elevada de iiuesUa provineia. que tiene tantos 
derechos eonio la que mas á ser atendida y fomentada, y 
(jue sin end>aro;o apenas lia merecido nunca una sola mi
rada de compasión: mas todavía que ha sido mutilada en 
los tratados internacionales, vi»''ndose arrebatar en el sî Mo 
Wl l treinta y tres de sus pueidos que lueron enlre^'a ¡os 
á la Francia contra las prescripciones de la re ĵla lícneial 
>ent;!da en dichos tratados, á saber que la cresta de los 
l'irineos y la dirección de las corrientes marcarían la linea 
divisoria entre anibas Naciones lindantes. Asi es que nada 
al presíMite mas absurdo que dicha linea courimlida entre 
los sulcos de un mismo campo, encerrada entrt! las tapias 
de una misma casa, mitad española y ii.itad francesa, y en
redada p(»r las calles de un mismo ()ueblo, calles de uso 
(•o:nun para dos naciones que ni siempre están en paz ni 
suelen tener idt'nlicos intereses. 

.No hemos (lensado empero ocuparnos ni di* la parte 
poi'iica, ni de la p^rte diplomática de la Ordaña. que lo 
primero no cuadra á lo clásico de nuestras habituales ta
réis, ni lo segundo nos incumbe-, hemos sí querido unica-
menie volver la atención de nuestro país hacia uno de sus 
extremos, que |K)see condiciones prfqiias |»ara ejercer en lodo 
él una ínf1u(;ncia bastante poderosa para hacerse sentir en to
llas y en cada una de sus partes: diremos pues que la (lerdaña 
es la región de los forrajes y de la preciosa panadería, y que 
alli <lebemos ir á buscar el germen de nuestra futura rique
za pecuaria. Allí hay hermo.sas vacadas, yeguadas que en 
ningún otro punto de Cataluña se encuentran, y numerosí-
^^nos rebaños, allí la raza caballar indígena se distingue 
por lo robusta y vigoro.sa, y alli se puede obtener tan me
jorada que en agilidad y hermosura competa con su acre
ditada robustez y vigor 

I n solo calillo, el que montaba el gefe carlista (labrera 
que quedó en aquel país, quizás como en compensación 
acordada por el (jelo inmensamente previsor de los desas
tres ipie nuestras dbcordias causaron á a(|uella desventura
da comarca, cuya valerosa capital conquistó el título de 
"BBoicA con la sangre de su» hijos y con la« cenizas de 
Híuchos de sus eJiticios no pisados sin erattai^o por el ene-
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miío, un solo caballo docinios ha prodiirido on aqnidla raza 
iiidi^cna tan biMiéfica nívolnrion, (luc se ohlicníMi ya allí 
productos quo eran dosconoridos on cl pais y qnc ha cua
druplicado cl valor de los quo anlos so ohluvioran conuin-
mento on «I. liaste osla litrora indicación para hacer cono
cer lo que serian los caballos (U^ la Ordaíia si so ostable-
ciese alli un depósito do caballos padres del Kstado cual 
le tienen otras comarcas, cjial conviene qiK̂  le tenpa la 
Ordaña para (jiie sea rico aquel país y S(> liberte Calaluña 
(le un cuantioso tributo (jue p;i;ja al e\lran;:ero, y cual le 
tendrá sin duda un dia; que ni sionipre ha do duritr la in
curia, ni sî Miipro ha de ser d(>saloiidid > aípiolla p.u'.o do 
nuestro p;us (U' tan privil(>;j;ia(ias condicionos. 

iNuoslras esprranzis en O'̂ te punto son • mío mas liui-
dadas, cuanto sabeiiins que el (iobierno >uprenio s(̂  ocupa 
ya de los intoresrs do aqmdla repion. y ha riMiauíado con
tra las escandalosas usurpaciones quo hacen de las aguas 
que las viviljcíui alí:unos pueblos ilo la Cerdiña IVancesa, 
que roto el treno que los ini|)usiera el buiMí <')rden esta
blecido por la Monarquía, han aprovechado las turbulencias 
de su país para lanzarse á dichas usurpaciones á pesar de 
lo eslipíilado en los tratados. 

Sabemos también quo sé ha nombrado una «(-omisión 
Hégia, que eslableciendo sus conferencias con el delegado 
francés concilio las cuestiones y propon- '̂a el medio de evi
tar on lo .sucesivo la repetición de los actos viólenlos v de 
los graves abu>os á que so prota la mala demarcación de 
los límites nacionaif»; en toda la extensión de la friuitera. 

Y portpn^ esto sabemos, y porque leñemos la con( ieu-
cia del punto á (}ue pued« llegar la Cerdaña y de la inlluen 
cia que |)uede la misma ejercer <'n lodo el resto del sueb» 
catalán, locamos hoy con placer este punto, ansiosos de 
llamar sobre el la atención de la provincia, y de advertir 
con voz amiga á los hijos <le la Ordaña que ha llegado la 
ocasión de que se adelanten á poner algo de su parle aunan
do sus esfuerzos para promover sus intereses con ahinco, y 
conlribuyendo asi al logro del liien que deben apetecer. 

Para conseguirlo les proponemos que .se reúnan aquellos 
propietarios y culUvadores en asociación agrícola pronta á 
defender los derechos á las aguas sin las cuales perecería 
la (>írdaña. y á poner en obra todos los medios pr(»pios 
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para recabar que sea atendido y considerado aquel país cual 
merece serlo y á lodos nos conviene que lo sea. 

Sabido es que el principio de asociación aplicado á la 
agricultura es la panacea universal que indicamos para to
dos sus niales, porque en esto son profundas nuestras con
vicciones, y no desperdiciamos ocasión de persuadirlo asi; 
pero no hemos dicho nunca, como decimos hoy. que creemos 
que eii ninguna comarca puede este principio ser tan fe
cundo en bienes como en la Cerdaña. 

Separado aquel país del resto de la provincia y de todo 
fl territorio español por una cordillera siempre de penoso 
y difícil acceso como hemos dicho, y cerrada en varias 
ocasiones de todo punto por la nieve que las cubre y con
vierte en impenetrable barrera, se halla en situación de 
deberse crear un centro permanente y local que mire por 
su existencia y sus adelantos, y ayuíe y supla la acción 
i>enéhca de la administración en la parle de fomento que 
tiene encomendada 

Valle no muy dilatado en que se encuentran apiñados 
lodos los intereses, en que se locan los pueblos y lloran 
unos mismos males y ansian unos mismos remedios, se pres
ta naturalmente á las mejores conJiciones del principio de 
a>ociacio4i. y lastimoso es por cierlo que hasta el dia no 
se haya s<ibido poner en ol»ra y explotar de la manera tan 
beneficiosa como para aquel paí-> puede ser explotado. 

En su seno cuenta propietarios respetables, y su pobla
ción se ha hecho conocer siempre por la notable perspi
cacia que la distingue. Asi es que han salido de allí inge
nios notables que han sabido conquistarse muy honrosas y 
elevadas posiciones. Distínguensí' ademas los que alli se han 
criado por nn entrañable amor al pais natal, y cuenta aquel 
territorio tantos amibos cuantos son los que en él han pa
sado la estación ardorosa, pues ¡como no conquistarse sim
patías un pais en el cual se pasea apaciblemenle de día y 
«.(' di-friila fuir la noche un sueño reparador, en ocasión 
en que »'n los demás puntos hay que mantenerse encerrado 
hijverido los rayos de un sol que lodo lo abrasa y en que 
abfuníari las noches cou una faliga que no hay medio de 
CMtar! 

Con estos elemenlos pues utilizados por una asociación, 
T>e bien organizada v hábilmente dirigida podrían hacerlos 
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conspirar á un mismo fin, mucho puede liucor la Ordañu; 
á qiuí lo haga so dirige este llamainicnlo. que nos arranca 
o| vivo deseo que abrigamos de ver |)rosperar todas las 
comarcas de nuestro país, y el tierno cariño que profesa
mos á la región en que en¡peMmüs á consagrar al estudio 
nuestros primeros años. 

Pensamos visitarla de nuevo dentro breves dias y ¡así 
pudiésemos tener el dulce placer de contribuir á que salie-
>c del letargo en que se halla sumida para conquistarse el 
lugar que le corresponde! ¡Asi fuesen todas mansiones de 
bienestar las distintas comarcas del suelo catalán! 

yarciso Fages de Roma. 

» > » . » f » 

Inseríamos la stguienle carta y arllculo que ¡a acompaña 
en prueba de que el ofrecimienlo que hicimos en nuestro tU-
limo número á los ayuntamientos empieza á tener efecto. 

Sueslro estimable amigo autor de dicho articulo nos per
mitirá que suprimamos algunas palabras de su grata comuni
cación que nos son personales y sobrado lisongeras como dic
tadas por el sentimiento de benevolencia particular con que 
nos honra; y puede el mismo estar seguro de que respetando 
los motivos que le hacen desear que quede reservado su nom
bre, no se publicará este, mas que dettamos privarnos fon 
ello del placer que tendríamos en señalarle á la (jratilud de 
nuestros amigos y á la consideración que merecen del país 
cuantos se placen en prestarle tan úliles como desinteresados 
servicios. 

Dice asi la mencionada comunicación, que como se verá 
incluye el notable ofrecimiento de contestar á cuiíiilas difi
cultades se ofrezcan acerca las materias que se traten en 
la parte de nuestra revista á que se rtMiere 

SI l>irt (l(u di' la (.ranja 
Mi tMÍiiuiih> amtgn: no puedo iwyaimf <i la fuM invkarum <]uf me 

ha heclví \ . d olnetjtm de dúiyirnw, twargándame etcribir algun arli-
.«/<» Mjòrc iMUiiai ili' (Urttiut admmin/ratn-^t pam ÍMÍTÍI» rn el i/u.*-
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hado periódico que V. dirige, á fin de q\K al pam que fe difunda m 
conncimieiito entre la cla^ aqriadtura, facilite á los akatdcs y ayuvla-
mienlos de los pueUos rurales los trámites que deben seguir para ejercer 
con el posible acierto las alribuciones que les ctmfiere la ley en tan im-
poríaníe neijocio. 

AinKfue rccomzco mi insuficiencia para llenar cital corresponde tan 
honroso cotneíido, me aninm « complacer á V. el deseo de secundar. . 

Al efecto remito á V. el adjunto ariiado sobre las alrihucumes d--
liis ul-nldi-f. y ayuntamientos en la ejecución del artictdo 80 pirrafo 3.* 
de la ley (i« ayunlamieulos, que trata del cuultdo, conservación y re-
jHiraeion de tos caminos y veredas vecinales, por ser susceptilüe de fre
cuente aftllcacinn; ofreciendo al mismo tiempo contestar á las cotwJlas 
que se dirijan á La GrHiija sobre las di^cidlades que tal vez puedan 
ocurrir acerca las materias que se traten en esta parte déla Herista. 

Tal vez encuentre V. el articido algo difuso, pero me he hecho cargo 
de que escrUn para hombres que han potado toda m vida ocupados en 
la labranza, y que por lo mismo debe hahlársdes wn lenguage que esté 
á su aleante, asi como entrar en pormenores y minuciosidades que es
tarían por demás en oteas circunstancias: 

Ln favor espero merecer de V. en camino, y es qae me dispense 
Y. el rhseqmo de reservar ahora y en lo tueesico el nombre del que 
dirige á V. este escrito, par exijirlo asi rosones particulares á que no 
puedo menos de atender. 

Soy con la mayor consideración y aprtem de V. amigo afeetiumo 
y átenlo S. S. Q. B. S. M. 

2 de Julio de 1850. 

DEREiO Á D U l S m m 
DEBERES T ATRIBOCKKnS DE LOS ALCALDES Y ATCHTAMIBJITOS SOBRE 

Er CUIDADO, CUNSERVACtON Y R8PARACI05 DB LOS CAMINOS Y 

VEREDAS VECINALES CON ARREGLO AL ARTÍaXO 8 0 § . 3 . ' 

DB LA LEY DE AYUNTAMIENTOS. 

Una (le 1n9 atribaciones de importancia qne pueden ejerew los 
aicaidcü y ayuntamientos en el legitimo desempeño de sos raocio-> 
nes, b es sin duda la de arreglar por medio de aciterdos el ca í -
dado, conservación y reparación de los caminos y veredas vecinales 
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ronformc á lo |»rcscnto cu el párrafo .'{.° del arlíniln 80 de la loy 
(le a\ untamientos, porque de esta maiiern pueden evitar fácilmente 
las usurpaciones que con sobrada freeucneia cometen los particula
res en los caminos públicos ensanchando aquellos sus propiedades. 
I.a disposición del alcalde en tales casos mandando llevar á eje
cución el acuerdo del ayuntamiento relativo á que el particular que 
se lia apoderado de pnrte de un camino público ensancliando su 
propiedad, repon$:a el mismo camino en el catado en que se Im-
llaba antes de verificar el ensaiiebe, lleva la doble ventaja de ser 
desde luego ejecutiva, y la de no poder acudir el dueño de la finca 
en queja de dicha disposición en juicio de despojo ante la auto
ridad judicial, purquc los actos administrativos dictados por los al
caldes y ayuntamientos dentro del círculo de sus atribuciones, no 
pueden ser reformados por IJ autoridad judicial por medio de in
terdictos de despojo que promuevan los particulares que con aque
llos se crean piTJudicados, como asi lo dispone terminantemente la 
real orden de 8 mavo de 1839,- sino que las quejas han de di
rigirse á la superior autoridad administrativa de la provincia, única 
competente para reformar bis providencias que los alcaldes y ayun
tamientos hubieren acordado en negocios que según la ley estén 
dentro del limite de sus atribuciones. 

Si la resolución de dicha autoridad en tales circunstancias con
firmare la providencia de un alcalde ó ayuntamiento, el interesado 
que hubiere acudido á aquella en queja, puede todavía dirigirse al 
Ministerio de la Gobernación del Keino contra la providencia del 
Gobernador de la provincia, ó bien entablar el correspondiente l i 
tigio de propiedad ó posesión ante el juei ordinario. 

Sentados estos principios pn-liminares. creemos oportuno dar Síia 
ligom idea á los alcaldes y ayuntamientos de la manera como de
ben proceder al ponerlos en práctica, presentando un ejemplo. 

Supongamos que Pedro posee un campo que înda con iin ca-
miao vecinal ó públicu, y que al arar aquel dicho campo li.i in-
troduriJo el arado en el camino, ó se ha apoderado de una por
ción de este formando una mota, ó abriendo una zanja, ó bien 
sin practicar ninguna de estas operaciones. 

Luego que el alcalde ó ulgiin individuo del .ayuntamiento del 
pueblo ó del distrito municipal á que pertenece Pedro tuviere no
ticia del hecho de haberse apoderado aquel de un trozo de camino, 
lo hará presente al ayuntamiento: y cerciorado este de la usurpa
ción cometida por Pedro ó sea de haber este estrechado el cami
no, deberá acordar que en vm de las atribuciones que le (<»nücre 
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o\ párrafo 3.° dol artículo 8!> de la ley de ayuntamientos, se man
de al referido Pedro que reponga el camino en el mismo ser y 
stado en que se hallaba antes, á cuyo fín pasará el ayuntamiento 

6 una comijion nomhr'ida por el mismo á restablecer los lindes 
hasta los cuales deba Pedro retirar su campo, requiriendo al Sr. 
alcalde p.ira que tom?; IÜS disposiciones oportunas al efecto de que 
tenga la debiita ejecución el acuerdo del ayuntamiento, el cual se 
pxtenderá en el correspondiente libro de actas en papel del sello \.°, 
firmando el arta lodos los individuos del ayuntamiento que hubie
ren asistido á la sesión y también el secretario. 

Adviértase que no debe omitirse de ninguna manera la forma
lidad de hacer constar en actas el acuerdo del ayuntamiento, por
que de lo contrario esta falta podria dar lugar á que el ayunta
miento incurriese en responsabilidad, y por esto les aconsejamos 
de paso que en ningún caso dejen de extender en actas los acuer
dos ó resoluciones que diclaren sobre cualquier objeto, recomen
dando á los secretarios la mayor exactitud en este punto por cor
responder á ellos extender dichas actas y certificar los acuerdos de 
los ayuntamientos autorizándolos con su firma. 

En vista de lo acordado por el ayuntamiento y después de fijados 
los límites del camino, mandará llamar el alcalde á Pedro, y Ir 
prevendrá que dentro de uno. don ó tres días, según sea el tiem-
p) que deba invertirse en la operación, reponga el camino en el 
ser y estado que tenia antes de la usurpación y dentro de los lin
des prefijados por el ayuntamiento bajo Is moÍt« de 100 reales 
por ejemplo, si el pueblo no llegare á quinientos vecioos, en caso 
de incumplimiento. 

En este caso debe Pedro dar inmediato cumplimiento á la or
den del alcalde; y aunque conceptuare aquel injusta la providencia 
del ayuntamiento que manda ejecutar el alcaide, no podrá resistir
la acudiendo al juez de primera instancia del partido proponiendo 
un interdicto de despojo contra el ayuntamiento, sino que deberá 
dirigirse en queja al Gobernador de la provincia alegando las ra
zones que le asistan para pedir que tenga á bien revocar ó refor
mar pl acuerdo del referido ayuntamiento, que esto es lo que pro
cede con arreglo á los |wincipios arriba establecidos. 

Supongamos que Pedro no cumple la orden del alcalde, ni acu
de luego que le hubiere sido notiÜMda ai Gobernador de la pro
vincia, ú birn que ha acudido á este en queja v que dentro del 
t^naiao en que el alcalde le mandó dar cumplimiento ai acuerdo del 
«"iter^ municipal no ha recaido resolución de la autoridad SU|H;-
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rior; en estos cosos el alcalde miiiHlará li.imar ile nuevo á Pedro 
y le declarará incurso en la multa de 100 reales con que le con
minó, previniéndole que la haga efectiva en el papel del sello de 
multas (1); y al mismo tiempo podrá y deberá mandarle el alcalde 
que si dentro del término preBjado no ha cumplimentado la orden 
reponiendo el camino en el estado que corresponde, lo hará prac
ticar á costas del mismo Pedro, como deberá veríGcarlo si este con
tinuare resistiendo la orden. 

Tales son los trámites que deben seguir los alcaldes en la cues
tión que nos ocupa para llevar á ejecución uo acuerdo del cuerpo 
municipal sobre el particular. 

Veamos ahora cuates sean los que deberá seguir el alcalde en 
el caso que Pedro creyéndose perjudicado coo el acuerdo del ayun • 
taniento acudiere en queja al Gobernador de la provincia, 6 bien 
al juet de primera instancia del partido por medio de un inter
dicto de despojo contra el ayuntamiento. 

Eo el primer caso, el alcalde deberá dar puntual cumplimiento 
á hs disposiciones que emanen de la autoridad superior á cotise-
caencia de las reclamaciones que Pedro le hubiere dirigido; y si 
el ayuntamiento tuviere fundadas ratones para creer aquellas con
trarias á la ley, podrá acudir en queja ai Ministro de la Gobernación 
del reino por medio de una reverente y decorosa exposirion de los 
hecbos, cuya exposición dirigirán al Gobernador de la provincia con 
uo oficio acompaHatorio para que se sirva darle el debido curso. 

Si empero Pedro en el caso de creerse perjudicado atacare por 
medio de un interdicto de despojo el acuerdo del ayaotamiento, 
remedio de que no puede usar con bues éxito, según antes he
mos espresado, tan pronto como el alcalde tuviere noticia de ello, 
ó bien le fuere notificado el auto del juez ordinario dando lugar 
al interdicto, lo elevará ai conocimiento del Gefe poUtico por me
dio de un oGcio, solicitando que entaUe la oportuna competencia 
al juet de primera instancia en el caso de que insista t-î le en 
oo inhibiree del conocimiento del negocio. 

(1) IM aieaide$ddm tener lümpnpntettítqm ño fmedmimpBntr 
yiAtfvaiieampiie m neavdar metas en metálico, y fue /as fur ñ^angan de 
ette gétiero ¡o karáH $jc^mdo d mukado la pn»ati«uim éel f^9'> ̂  P^'*9>* 
tféisokfttt al importe dk la mtita fue aqml déerá emfrof tn lot mitnw* 
pmto$ en qve $e expende épi^$fUadnj(ditmt$iti«ei'^^^'**''^^^''* '»-
laèleàdin en W real derrH» de i 4 «írff <ir 18 i8. 

2(» 
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Dado oMc paso por o\ alralde, ja no tendrá qnc intervenir mas 

en el asunto, pues desde entonces corre á carpo del Gobernador 
de ia provincia, quien cuidará de comunicar á dicho alcalde lo que 
tenga por conveniente. 

SI empero Pedro después de haber dado cumplimiento al acuer
do de la corporación municipal y repuesto ci camino en su pri
mitivo ser V estado, creyere tener dt-recho á retenerse el terreno 
de que se habia apoderado, y enlabiare ante «I juei ordinario del 
partido im litigio sobre propiedad ó posesión, luego que el ayun
tamiento fuere emplazado eH juicio deberá deliberar si conviene 
sostener el litigio en nombre del común con arreglo é lo prescrito 
en el párrafo 12 artículo 81 de la ley de ay untamientos, y si asi 
In acordare deberé consignar en el acta his razones en fuerza de 
l·is cuales haya tonudo dicho acuerdo, asi como que se solicite del 
Gobernador de la provincia U correspondiente autorización para li
tigar. 

El alcalde f^berá dirigirse á aquella autoridad por medio de 
«tficio en soliritnd 4e «ticho permi^o. acompañando testimonio del 
acuerdo del ayuntamiento y los documentos justiiieativos si los hu
biere del derecho que asiste ni avontamiento. 

Comunicado el permiso de la autoridad superior ai alcalde, si 
lo otorgare aqueUa, deberá este eonparecer en juicio en represen-
liictnn del cnrenn haciendo ronslar te «iplorBacton otorgada, v el 
««untamiento deberá incbíir en el presupuesto municipal los gastos 
que oeasione el litigio que deberán satisfacene eon la» nisaus for
malidades que los demás del presupuesto, y acreditarse debidamente 
en las coentj» la legitima intersion de la» partida» consignadas á 
dicho objeto para su correspondiente ab«n«. 

I^s mismas facultades (aben á los nyuatamienlos en use de la» 
atribuciones que les confiere el attículwHO párrafo 3 . ' de la ley de 
nyuntamientas, para impedir que los dueños de heredades de pro
piedad partieahr obstruyan de cualquier modo bs servidumbres pú-
l·licas destinadas al uso de hombres «K ganados que presten las r e 
feridas heredades; pues que si bien pueden sus due&os cerrarlas y 
acotarlas, se entiende siempre sin perjuicio de tales servidumbres, 
orno asi lo establece el articulo 1." del decreto de Corles de 8 junio 

de 1813, restabheeid* en 6 setismbse de 1836, prevmiéndose ei» 
Real orden de 17 aMf» de 183ft á los gcfes poUticos. procuren 
evitar que á U* facultad d» mtimt y cerrar U» particulares sus he-
re^des no se dé mas extensión qne la qae cabe dentro de lo* 
hmites del referido artículo 1 .* del decreto de las Cortes. 

Ci 



Revialu de aijiivulluva. 143 
Es Ull deber, pues, «le los nlcaldt-s y ayuíitdniiciito!* el pro( u-

rar especialmente que se mantengan expeditas tales servidumbres en 
las fincas de propiedad partirular, pudiendo remover los obstáculos 
con que sus dueños traten de ot)struiilas; v para ello deben pro
ceder en U misma forma que liemos expresado relativamente á las 
usurpaciones de terrenos p<>rteiieciontes á caminos públicos ó vecinales. 

Si, pues, el dueño de una lieredad particular que presta una 
servidumbre de camino para uso de hombres ó gahndos In obs
truye abriendo una zanja ó bien levantando una pared, debe el 
ayuntamiento mandar rellenar la primera ó bien dirruir la sê ^unda, 
sin que el referido dueño pueda atacar esta providencia pnr medio 
de interdicto promovido ante el juez ordinario, sino ante el ti(v-
bernador de la provincia si se rreyerc perjudicado, ó bien enla
biando el correspondiente juicio de posesión ó propiedad ante el 
juzgado ordinario. 

Es de advertir sin embargo, que cuando la cuestión verse príii-
cipalroente sobre si una finca debe ó no prestar tai ó cual servi
dumbre pública, ó sea que «e ponga en duda la existencia dç la 
vereda ó servidumbre, debe resolverse por la via wdinaria con arre
glo á los principios del derecho común, porque la facultad que 
concede la ley á I(M ayuntamieiitos para re«over los obstáculos que 
impidan el uso de las servidumbres públicas que pesen sobre l·is 
fincas de los particulares, supone la existencia indubitada de aquellas. 

Supongamos, por ejemplo, que Pedro posee un campo, y que ti 
ayuntamiento pretende que debe dar paso á hombres ó ganados por 
medio de una vereda ó camino que se supone haber existido tiem
pos atrás en dicho campo. En este coso, ¿podrá el ayuntamiento por 
medio de una providencia administrativa obligar á Pedro á que abra 
dicho camino ú vereda? De ninguna manera, porque aqui no se 
trata de conservar un camine de cuya evistenci«,iío se dude, sino 
de reclamar un dereclw que solo puede declarar la autoridad ju
dicial en el correspondiente juicio. 

Asi es, que si el ayuntamiento cree tener derecho á la exis
tencia de aquel camino ó vereda en el campo de Ifedru, ha de 
hacerle valw ante el jaet ordinario eutablan^M el competente litigio, 
previa la anloriucioH del Gobernador de la |>rovincia para litigar 
en el modo y forma que antes liemos indicado. 

Supongamos igualmente que en el campo de Pedro *e ka abierto 
paso el público ya para evitar este un ro«ieo ya para huir de los 
lodaiaics que se han formado en ct camino inmediato en tiempo 
de lluvias, v <l"C e' refetido Pedro lia obstruido aqutl pa>o abrien-
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do Doas zanjas, las cuales le ha mandado ceirar el ayuntamiento 
en oso de sus facultades administrativas. En este caso, ¿podrá ata
car esta providencia Pedro por medio de un interdicto de despojo? 
De ninguna manera, porque tal providencia, aunque sea injusta en 
el fondo, está dada por el ayuntamiento dentro del círculo de sus 
atribuciones; pero si Pedro acude en el competente juicio ante el 
tribunal ordinario reclamando contra dicha providencia, no podrá 
el ayuntamiento acudir al Gobernador de la provincia para que pro
mueva competencia, ni este sostenerla, porque por parte de Pedro 
se pone en duda la existencia de la vereda 6 de la servidumbre 
de paso, cuya decisiou corresponde á la autoridad judicial exclu
sivamente. 

Tal es la doctoina legal que rige en las cuestiones que deja
mos apuntadas, confirmada por el Consejo Keal en consultas de 23 
de febrero, 4 de abril, 10 de mayo, 31 de julio de 1847 y 12 j u 
lio de 1849. 

En otro articulo expondremos detalladamente como deben pro
ceder ios alcaldes para obligar á los multados á que hafsan efec
tivas las maltas aoe gubernativamente se les hubieren impuesto, 
para que no quede burlada su autoridad, asi como lo que deberá 
(Mractirarse cuando el multado sea «eeino d( distinto pueblo de la 
jurisdiccioo del alcalde que hubiere impuesto la multa. 

-»*'y^'HOtH 

No babia entrado hasta al presente en relaciuDes een ios lec
tores de La Granja el escritor del articulo que daoMS é continoa-
cieo, pero las cultivó frecuentes con los de £2 iKen M paii pe
riódico precimor de esta revista cemo el mismo escritor lo dice. 

Cabiéndole la honra de ser ana de las personas qoe nas con* 
tribuyeron é la introdveeion y propsfacioa del nuevo trillo, llamado 
for los franceses rmim» y en esto pafs J M * » i» triBúr*no es ex-
traiko que baya corrido á eoger la pinna coando ha visto que una 
peraona, qae de tan merecáo preÁigio. debe disfrutar entre loa 
aaMnles de la agricaltora, eomo es el autor del calembrio que 
tiMertamos en todos nuestros núniM-os, abrigaba en so boeo juicio 
las «Muaa dadas que se oponen á que sea mas general el «so del 
nuevo trWo. 
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Tampoco es extraño que las abrigase estas dudas el Sr. Ferrer, 

porque como reconoce el mismo Sr. Sala autor del mencionado 
artículo que insertaremos en seguida, son las mismas muy natu
rales y las que te ofrecen á cuantos no han tenido ocasión de ver 
la soltura y perfección con que funciona la máquina. 

Estamos se{!uros de que nuestro estimable amigo Sr. Ferrer, 
tendrá un placer ea ver el afán con que acude el sostenedor de 
dicha máquina, porque nada mas lejos de él que imponer sus te< 
mores ó aferrarse á sus opiniones. Los que en La Granja desaho
gamos el ardor que sentimos en pro de los adelantos agrícolas, no 
formaremos nunca empeño en que prevalga eu ninguna cuestión 
nuestro particular sentir, solo ansiamos la verdad, y que brille esta, 
y sea abrazada una vez conocida, nos esfonaremos en conseguir. 

Ademas la explicación que hace el cantor de La Granja de sus 
dudas y temores es una relevante prueba de que aunque escriba 
como poeta discurre como pensador, entrando no menos en sus 
produccionet el frío raciocinio que la ardiente imaginación. No se 
deja, no, arrebatar por el brillo de una novedad, sino que paran
gona lo antiguo con lo moderno, y señala con el dedo los incon
venientes que teme se encnentreD en lo que por ser invención de 
nuestros dias podria aspirar I ser mirado 'por muchos con mas fa
vor. Todos los que escribimos en La Gnxi^ miramos con respeto 
las costumbres y lus métodos de nuestros mayores, y si alguna vez 
«•lamamos contra ellos, no es por ser antif(uos sino por considerarlos 
errados. Por lo contrario lo antiguo se presenta ya á nuestros ojos 
con cierto carácter de autoridad, pues mucho lo abona el haber sido 
seguido por generaciones que no tenian menos interés que nosotros 
en acertar, pero esta consideración la subordinamos á los lfmite»-qne 
le prescribe el buen juicio, pues de otra manera serian ioiposibles 
los adelantos; asi es (jue hemos dicho en IM Aforümot nxdtt 

So érjtt atUigüedadet 
Por humo de nortdades, 

Al de tu Padre al cultivo 
Te aferrwáé sin matitu. 

Y concretándonos mas al caso eo cuestión recordamos que di
jimos también co hi CartiUa rural en aforismei attalans 

Qtà detetta inttnimeni nou 
Sen$ eĵ áman, e» un him, 

'Iwn íomòé «$ un grm htuMl 
Qui WM» matÍH deijra rreil. 
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Justo pues y útil y sensato CÜ que se examine si adolece ó no 

el nuevo trillo de los inconvenientes que se le imputbn, y si pre
senta ó no las ventajas que con tanta razón ansia en las m¿qiiina<< 
de tal naturaleza nuestro amigo y colaborador. Estamos en ocasimí 
en que todavía puede formarse un juicio exarto acerca de ello 
acudiendo á las erds. A ellas pues que en las mismas vierte < I 
pleito y aili debe pronunciarse el fallí». 

.Xarrisn Forjes de fíomá. 

m u DE 6ÁTRER. 
Fa com cosa de ciiich aays que escriguerem alguns articles 

en castellà, baix lo mateix Utol, per posarlos en lo precursor de est 
pcriodich, EL BIEX DBL PAÍS, ahont se poden llegir. (I) 

Per lo número del més passat, habiam coramiét un pelit ar
ticle sobre la operació mes important del Julio! en las casos de 
camp, ó sian pagesias; y diem mes important, perqué sabut es, 
que entre catalans es an axioaa aquest tdaji: 

mQm no bat m Julid 
No bat quant vU.» 

Y per axó, referintaos en part á lo qne ja d^o^em rinch 
«n|s atrás, VOÚMD fer una resseña deis Modos y osos de balrer, 
deixantnos caurer d« prapisít eu la jMdr» d» binr. Pero habem 
girit de fall, veycni qoe nostre apreciable colaborador D. Joaquim 
Ferrer, en sa tttàtaia de Juliol preofa lo nuteix punt, encara 
qu' en diferent cami; puix que dit Senyor anima 4 nostres page
sos, en ¿Itim resultat, á que cada on de elb eo sa pagesia lin> 
guia una pedra, trill, diMe i tol altre batadora de que servirse 
á son pié, quant arríbia lo temps de batrer. 

Digne de ser alabit es per axó lo Sr. Ferrer: pagesos, seguiu 
lo consell que VQS dona; mediteulo bé, que es aqueix consell u» 
sac ab mollas engranas; pero engrunai que se toroaa onsos; otua* 

(U Bprimero te encuentra en El Bien drl pais, Julio de tSïa NÚ-
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que de totas maneras fon Uiuras; es dir, U manera de botrer 
deu ocúpanos, pagesos, perqué es cosa de molt pes é interés. 

Y axis no perdeu ocasió, propietaris y pagesos tots los que no 
iiahcu vist rodar la pfdra, ni correr lo dkMe en las eras sobre las 
garbas: utiiiscu aqueixos días del més de Agost en que se bat en
cara, per obsenar y judicar ab vostres propis ulls, de la bondat 
de una y altre máqnina. Ara ja vos es mes fácil trobarne que 
antes, perqué cada any aumenta i' afició á las máquinas de batrer. 
Molls son los pobles del Ampurdi que ja ne tenen; aqueat any 
se ha introduit tambe la peára de batrtr en la provincia de Lleida 
y en alguna altre part. 

Quant voliam escriarer, com babcm dit, deixantnos raurer de 
propòsit en la pedra de batnr, era per feria coneixrer en tot Es
panya, presentantia com la m&quina mes sensiila y útil que pot 
inventarse per batrer al aire libre; y com axó es molt dir y po
drí» ap.ireixrer no eütar de acort ob lo manifestat per lo Sr. Ferrer, 
taot digne de ser atès en sos consells, babem cregut que era molt 
coDvenient de ser discutida la matcría. 

Diu k) Sr. Ferrer: (1) 

I ní.a pedra etlá de moda 
Em molls punit m el dia, 
Y es arreu que desgratuí 
Perfmamad la espiga: 
Pero jo considero 
(Jue soii gran pes fatiga 
De ma manera ttwrme 
Al bestiar que la lira; 

La paBa no esbossma: 
¡M deixa tols plaraada 
Molt amorosa y (itia: 
Pero cmn no ú trenca. 
Per inmjiiir no podriau 
Al bestiar donaria 
Com aqw os necessita: 
y no ¡(ira lattí fócU 

Que é pnip df trenta y qwOre I .St irartiui de podriria, 
(Illimani num seinj In estima. I Com d es nmenussaéa 
Ik akre fart, tuis dragraiia: . | Tallada y bem petita.» 

Port de aqueixos verso» es lo qm* nus Ita re*olt á fer en ca-
lal·i lo present article, é fí de dissipar en nostres camps los efec
tes M* dttpte» éel Sr. Ferrer, que cabalment son loa mateix»» de 
molK psesoa, y lanriíe son lo» píimcrs temors que abrigon-n In» 
|wrH)iuis qM« veiereo la pedra, qiiaat se intro^lahi fa vuit anvs; y 
3 pesar do a\ó cada any moswipedras traballan en lo tempa del batrer. 

I l.a (,ifii>jn '•"'" " P"ij 130. 
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(^omcnsarém, empero, per destruir la preocupació de moltü pa

gesos que no es com se veu la del il·lustrat Sr. Ferrer) de que 
la pedra nn desgrana; preocupació comuna no obstant á tot home 
que en lo batrer sols considera salts, moviments fatigosos v ptilsa-
guera; tot lu que fa, oi veritat, la poesia de las «-ras en Juliol. 
Axis es que los hi costa molt creurer ta manera sensilla com lo 
gra se desprèn de las casillas de la espif;a, sens fer casi res de boíl. 
y per la simple pressió resquitliant de la pedra que roda á poch 
á poch sobre las garbas; perquq I' observador en aqueix cas sem
pre té á la vista y pensa ab lo ertc. crk-crec de las batoyas, ó ab 
lo trapa-ta-!rap de las eugas esmenussant las espigas. 

La proba mes convincent que pol donarse de que la pedra «es 
arreu que desgrana perfectament la espiga» com diu acertadament 
lo Sr. Ferrer, es que después de haber passat quatre ó cinch ho
ras sobre las garbas, quedan de manera que no es menester re-
batrcr la palla, perqué no resta cap gra en las espigas; lo que no 
succeheix ab los dúMes, ni en ningún altre modo de batrer. 

Per dissipar los temors que podria produir lo que tem lo Sr. 
Ferrer, acerca la pedra, 

«Que ion gran pti'fatiga 
De una tmuurü enorme 
Al betíiar que la tira,» 

dirém que se observia qoe uo pes girant com una roda, té de 
ser molt y molt gran perqué fatiguia; y qoe menos fatiga expe
rimenta lo bestiar que tira una pcdra de bttrer, que lo bestiar 
que lira un diabU ó un trill; y si sembla que no pot ser. vegia* 
si ab un sol parell de bous, y un trtU 6 ^Me se podré fer lo 
que se ha fet ab una pedra y un sol parell de bous: lo cas es 
que en dos semanas, ó millor en tretsc días de trabali, se posaren 
• n graner quatre cenias cincuanta cuarteras de gra, que consistia 
en l i i blat, 100 ordi y 206 cibada, quedant arreglada en lo ma
teix temps toU la palU; y tot axó se feu, ja ab cinch, ja ab m 
jornalers y un sol parell de botu, que tiraba cada día la pfrfra. 
debent advertir dos coaat: 1 / que la pedra era de IM de mes pes 
que hi ha en lo pais; y 2.* que i pesar de ser la ptdra de molt 
pes, lo parell de bous, unich qae la tiri eo loa tretae dial seguits 
de traball. so porta tan bé. que dita bom «e trob«-en en millor 
**«t. es dir ni«'S grasso» al li deis tretsc días, que antes de c o -
men»jr lo traball df lirir la pfdra. sen» que á dits bous se los 
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hi fes fer ninguna dosmasia en lo menjar. Se podria moll bé ajios-
lar. que no seria possible fer 4'jO runrleras de f;ra net. al» un trill 
ó diable tirál per un maleix parell de bous Irolse día-;. 

En quant á lo que diu b» Sr. Ferrer de la palla; 

«Pero rom no la Irniro 
Per Tiu>fíjnr tui podria u 
Al hesiiar donarla 
(om aijni OÜ Hrt̂ rssí/íi;» 

Podem dir que encara que la palla siga lliríia. rom queda plan-
xada V fina, es tan amorosa, que lo bestiar la menja millor que 
la Irossí-jada ab las palas de las eufj.is; ja experienria |>ot a(|iii 
lambe parlar, de modo (|ue invitem aU paf;i'<ivs h repetir los ex-
pcrimíMils que nosaltres ja liabem fet. Ihmpuias á un bou. ru-
ball ó mola en diferents repassos. palla de la baluda per eiifias 
V de la llarga planxada per la pedra, fent de manera que sia ij'ual 
io pes de cada especie de palla, y podrá ol)servar<e que fan mes 
rosapuill.is de la trossejada per las eupas que de la llarga baluda 
ab la pedra. 

La rinunslancia de menjar moll b(- lo bestiar In palla baluda 
ab la jmlra, quedant llarj;a, deuria teñirse en molla consideració; 
p uix quo no cnlrctenintse en esmenussarla, lo pra se fa nel mes 
aviát, y en aqu''ix país de vents forts, no se perdería tanta palla 
deixantla llarga; porque las palleras quedarían mes sólidas per lo 
cntrellissamenl de las llargas pallas. 

La palla que té de servir pi'r jas del bestiar, v en seguida 
per aumentar lo caudal deis fems, si, que moll y molt millor es 
que siga menuda. Cas es aqueix que fou previst quant se intro-
duhí la pedra de balrer en lo Ampurdá: de modo que luego se 
feu coneixrcr v probar un laUaiU de nova forma, ab lo que se fa 
la palla desde la p.dlera, y quant se necessita, tant menuda com 
se vol, gens perdrer altre temps que lo mateix que se emplea per 
arrancar la palla ab bigossus, forquelas ó allrc instrument de pun
tas, lo que sempre fa perdrer palla, manega y desgracia la pallera. 

Aqueix instrument de que parlem anomenat lalla-folln (I) es 
també excel·lent per las userdas y Iota herba de dall; de modo 

fi; IJ) aerr^éU ferrer de udl Draper de fígtttras ha fH ab molt 
artrt algvms lalla-pallas. 

21 
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quf tenint una tal eina, se pot prempsar tant com se vulguia la 
herba, palla v lot allre menjar, tant si se te á cubert com ¿ fo
ra; cosa que seria moll útil que se fes, puix que lo prempsar, á 
mes de que disminueix lo bullo, fa conservar millor tot menjar de 
bestiars, y no es tan fá<il en cas de forli que pènetria en la massa, 
.iventatjes tots que no deulien de^pn-ciarse. 

Pensem que uqueixas indicacions bastarán per dî minuir los dup-
tes ó millor las prevencions que naturalment se presentan contra
rias al exacte apreci que convé fer dels aventatjes »'• inconvenients 
de la pedra de batrer, m'iquina de la que tornarem á parlar en 
los próxiuM números, baix un punt de \ista mes científich y en 
castellà. 

F. Sala. 

*» •> i > tO< << l O » c t <-»«-

Tras del JulitJ ve lo Agost: 
¡Qué diferencia 

Feltre r un y I' altre més 
Al punt se observa! 
Lo ufanament 

Ab que tothom rebullía, 
^Cúm cessà tant promptamrnt? 

¿Com c» que no s' veu ia í;cnl | 
En ^rans cuadrillas, 

NI las eufias ni l'g btassers 
En lloch »e avistan? 
¡Sembla un desert 

Lo camp sens aquell bullici! 
¡Tot rostoll! ¡casi res vert! 

Axi» quant pert sa belUil 
Alguna cosa, 

Eo llenguatge castellà 
Diuhen; te arjosta. 

Axis també 
Dl'l jovent |i>s pler» (erminnn 
Quiíiil a major edut \e. 

Que de I» »ida en lu curs, 
A Abril »e a»»embl». 

Ple de llofs, la joventut 
Sempre alégrela: 
Y est temps pa>s«l. 

Es mirall ple de tristura. 
Lo Agost, de major edat. 

Me». ;hont \a mon pensament? 
Me apar que atònit. 

¿Qaé 5 ha tornat missioner? 
Diu l'auditori: 
Teniu rahó; 

De las feinas me olvidaba; 
Peio ja hi torno; atemi«i. 

file:///ista
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¡Gran batalla iiabcm guanyat! 
Ja rorullidn 

Entre afanvs en lo praner 
Tenim la pila: 
Mes no olviden 

Los fracassos que indirabn 
En lo im*s passat per Den. 

í-o pnrbollar lots los grans 
No se os oUidia. 

Taril luepo que en lo granar 
Herulliis siiiii: 
^ en los c.iníit'. 

O en pilas hen nrregladas, 
(iniinieulo'í nct* v apart;it«i. 

Pero cnrara un peresc'is 
Ma vista alcansa 

Que de batrer no ha ruidAt 
Las suas garbas: 
;Cap de mussol! 

Lo graner sia ben net 
o gra hi eMli;i; (,)unnt 

E-itrenyin/it v escombrat 
Ab diligenria; 
Moll ab a\<'i 

;.\o t'linrli dit que bat ab pena / Dels rurhs. papéis v paneras 
Oui no bat en Juliol? l'oi destruirse la llt\ó. 

Sia per necessitat 
O per peresa. 

Batia lo qui no ha batut; 
Batia depressa: 
Sino, de grat 

Los pardals y las fortnigas 
Feina li hauran avansát. 

Que aquestos animalets 
Cada any morts quedan. 

Deixant posats los seus ous 
Per las esclel\as: 
V en serlii I' gra. 

Los mateixos grans los cova o 
Y r calor nàixer los fa. 

]jiS pallissas y pallers. 
Tot desseguida, 

Deuvos pressa en arreglar 
Ben conduhidas: 
Perquè altremcnt. 

Molta palla s' pcrdcria. 
Molta n'robaria l'vent. 

Si sahó en est més de .Suost 
Vos acompanva. 

Es moll bo lo roslollar 
A cop de arada 
Tol quant sembrat 

Heu tingut de grans de aresta. 
Deixant be I' rostoll colgat. 

Codiciosos en extrem 
Siau de las pailas. 

Seguint los consells que en Juny 
Jo vos donaba 
Per ferne fema. 

Paratges hi ha no obstant 
Que Is rostolls deixnn 

Per tirarhi l's bestiars 
Quant hi naix I' herba: 
Es delirar; 

Que á la terra bons engreixos ¡i L' cngreix dels rostolls desprecian 
Comuniquian en tol temps. j¡ Y dcixan l'herba xuclar. 
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Que estudien la llisso 
Que en Juny los daba 

Per las bestias mantenir 
Acorraludas, 
Danllas menjar 

Dintre deis corrals y estables. 
Sens que vagian á engegar. 

En paratges en que I' gram 
La terra infesta, 

Lo arrancarlo ara llaurant 
Ben mort lo deixa: 
Me» ben entes, 

Que enterrat no cal deixarlo. 
Sino sobre I' camp estés. 

Lo millor es, qae llaurat, 
Lo rascle hi passia, 

Y entre sas púas lo gram 
Mogut arrastria; 
Luego á pilons 

Pel camp ajustat, se crema. 
Y tot serán femerons. 

Naps boals, segle, esparcet 
Poden sembrarse 

r-iva-ía, ordi. vessas. fench. 
Tot per ferrolge: 
També I' lloví 

Rostollant per colgá s' sembra, 
Que es abono lo me» fi. 

[kl fals r herba dallareu 
Per quinta volta, 

Y prou; que ja ne haurea trel 
Bastanta brossa: 
Lo de souienl. 

Ais úllims de Agosl segarlo 
Tocará regularment. 

Si de dall closas volea 
Per cullir herbas, 

A las quals proís naturals 
També s' nomena, 
Hont en est més 

Humitat vejeu que regna. 
Aquell lo millor punt es. 

Que hont en Agost es humit 
Ho será sempre; 

Y frescal terra será 
Per dit objecte: 
De sequedat, 

No es fácil que alii patesca 
La frondosa herba de prat. 

Com lo Agost sói ser tant sech. 
En (erras fondas 

Hont domina I' aigunmoix 
Podeu fer obras. 
Com terraplén», 

Rfclis, tai volta, cs< uras. molas. 
Sens que os privia I' aigua gens. 

Per las vinyas los rabims 
Crescuts ja s' troban; 

Y per madurar, los cal 
Que I' Sol los tuquia; 
Deiipampolar 

Convé pues per est objecte. 
Y avis la sombra apartar. 

Si oliveras en lo ivern 
Plantar vos toca, 

O altres arbres qualsevob. 
Feulos la fossa: 
Si ara la feu, 

De ara Gfls é la plantada 
Que eabrararse es bo cregueu. 
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Perillós sól ser lo Agost 
Per tota bestia: 

La fatiga que en Juliol 
Causà la feina, 
Lo gran calor, 

Y de aliments la mudansa, 
De grans mals fan just temor. 

Los caballs, ¿ inflamacions 
Exposats quedan; 

També ho quedan á gran los 
Que l's atrupellia, 
Y al fi de axó 

Asmatichs morir los fassa 
Si l's ataca lo pulmó. 

A las bestias de remuch 
Lo rarbó ataca 

Si las deixau pasturar 
Pfr la rosatln, 
ü be per iiorlis 

Deaiguamoix, mentresquc bullen 
Dfl Sol ab los ardnils fotln. 

Per preservarlos di' cst mal 
Bo es lo banviirlos: 

0'«e no meiijian ía!s linmil 
Tingau cuidado; 
Perqué allrcment. 

Df s-mir los danja, y poden 
Ki'bciilar dt< butimenl. 

Turnaren los pctrclis masells 
Si rorromfiuilas 

Son las sigua» que bcurán. 
O las foru brutas: 
Limpiesa pues; 

Que per pí-rsonas y bestias 
Mire de la salul »•*. 

Duran encara l's amors 
A alguna ovella 

Que tardana haurá quedat 
En sa carrera: 
De aquesta pues, 

Lo Janer, si plena queda. 
Será de parir lo més. 

Diuhen que l's ous que en Agost 
Pon la gallina. 

De arribar á corrupció 
No tant perillán. 
Axis se creu; 

Jo diré com lo pronostich, 
Sobre lot Deu, 

Sé que medis se han trobat 
Per conservarlos; 

Y r darlos ab guix un bany 
Es mes barato, 
V operació 

La mes fácil y sensilla 
P«r conseguir fi tant bo. 

I Las abollas, potas flors 
Ara ja enconlran 

Per xup.irlas la dolsor 
Y fur sas obras. 
Son alimenl 

Sil pues en esta mesada 
Faltarlas regularment. 

Y si 1 s falla, lo robar 
Será sa feina; 

Y del un al altre buch 
Se farén guerra: 
Remey es ciar 

Mirar M meí Hinlre tenen. 
Y « no, darlas menjar. 
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J.i en Febrer vos vas donar 
De axó 1.1 regla, 

Explicantvos com se fa 
Quniit no lii \v\ teca: 
Feu altre lunl; 

V axis cada hu en sa casa 
.Moiijnnt irá v trabaliant. 

Del Agost lo meu cantar 
Aquí se queda; 

Que entre I' cantar y I' calor 
Ma boca es seca: 
Ja, si á Deu plau. 

Tornaré per lo Setembre: 
Mes per ara á Deu siau. 

Joaquim Ferrer. 

-a» n toecetEr̂ geit»—»»«»' 

Siguen les nombres de las personas que componen las aso-
naciones agrícolas de comarca instaladas ya en la provincia. (I) 

l'KÜSONAS QUE COMPO>"E> t \ SOCIEDAO »E AGRICl'LTCRA DE LA 

COMARCA DE GEROKA. 

COMISIÓN DIRECTIVA. 

Presidente. 
I). José de Caramany. 

Vice-presidente i.' 
D. Joaquín Cors de Cuinard. 

Vice-presidente 2.* 
i>. José Coll } Lliura. 

Vice-presiílenle 3." 
I». Joaquín de Caries. 

Consiliarios. 
\). llamón de Sabater. 

Narciso de Prat. 
j'pflro Sauch. 
Salvador Piferrer. 
Pedro Col! y Pol. 

D. I<2;nacio de Batlle. 
Juan Rísech. 
Narciso Garrigolas. 
IVdro .Miindel. 
Antonio Santamaría. 
Joaquín de Pastors. 
Alberto Vínolas. 
Martin Guiló. 

Depositario. 
D. José Antonio Sellas. 

Suplente de idem. 
D. Ramon Texidor hijo. 

Secretario 1.' 
D. Joaquín Carreras y Massanet 

Secretario 2.* 
D. José Soler y Bou. 

(1 lémie los números G y 7. 
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Sr. Marques de Alfarràs. 
Sr. Marques de la Cuadra. 
Sr. Conde de Sollerra. 
Sr. Conde de Casa Dávalos. 
I). Mijíuel de I oxá. 

José de Burgués. 
Miguel Rosés. 
Mariano Cors de Niubó. 
José (iuitó. 
Luis Monlicl. 
José Felip. 
José Felip y Moy. 
l*ablo Uoure. 
Juan Torroella. 
Vicente Gruarl. 
Vicenle Oliva. 
Franc.° Ballle y Cabanellas. 
José Gruarl. 
Buenaventura Viñals. 
Buenaventura Mercader. 
Joaquín de .Marcillo. 
Narciso Pérez y Texidor. 
Fsleban Figueras. 
Salvador Miralles. 
Francisco Bolet. 
José Torrens. 
José Tolosa. 

) j agrkulíwa. 1 
D. Francisco Bayreda. 

Francisco de (liurana. 
José Vergues y de Vilar. 
José Caíala. 
José Vidal y Parés. 
Joaquín Bru. 
Antonio Suñer. 
Juan Kspigol. 
Isidro 8a}ül y Cinestar. 
l'edro Adrohér. 
José de Font y de Viñals. 
José Bamoii de Camps y de 

Aviñó. 
Francisco de Ferrer y de 

Parrella. 
Narciso Marti y Serra. 
Narciso Soler y Forns. 
Francisco Bosqui. 
Joaquín de Fol. 
Francisco de Manresa. 
Juan Hexach. 
Bamon Samboia. 
Juan Panoledas. 
Joaquín Pujol y Sanios. 
Juan Buadu y Raguer. 
Ignacio de Bassols. 

CORBESPONÜKNCIA. 

Siusiro coires])onsal de ICspairayuera nos dice lo siguiente 
ron fecha 23 de Julio. 

Fu ·̂̂ la la coscíha ilel \»n) so présenla abumlaiitc, wluw los 
piinlo» ílonilc los hielos tardíos causaron una cuarta parle de pér-
«lid.is cu los frutos; la aceituna ha disminuido mucho á causa ái-
los dias huliornosos que pasamotí dcspu«> de la llon«crnria y ron 
moli»o de l.ií nieblas: el labrador teme ahora que l.is lluuas úlli* 
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mas contribuyan á que el gn<<ano se apodere luego de ella; la co-
ser-ha no es en la actualidad mediana, ni con mucho. 

En las comarcas inmediatas los afiuaceros de estos últimos dias 
han causado muchas pérdidas en propiedades y frutos, arrastrando 
on su impetuosa corriente las tierras labradas de los lerretios pen
dil rites, y destrozando la fuerza del viento el fruto de los árboles. 

El precio del vino se sostiene á 36 y 40 reales la carpa, el 
()<• quemiir á 2 i reales; el aceite ha experimentado alguna subida, 
di- resultas qiii/ás, de las noticias poco favorables que se licnen de 
Aiidaluria > dol filbro; su precio es hov de 27 duro» cargn. 

ANUNCIO. 

Ensayo tnpoqráfco-filosófiro-médico, ó sen Reseña circxms-
tnnrimla dn l't localidad y de los habiíantes de la M. L. Y. 
de Olol por el Doctor en medicina y cirugh de la misma 
i). Pedro ('(¡sellas y Cnll. 

liemos brido esta o'orita y no podemos dejar de recomendarla 
orno muy propia para dar á conocer perfectamente ana parte de 
tiui'stra proviniia llamadií á un porvenir lisongero. El trabajo del 
acreditado Profesor que c(iti>a;:ra sus facultades aP perfecto cono
cimiento y á la exacta descripción de la localidad que tiene la for-
tum de pns'erle, es muy digno de estima por lo científico y por 
lo coitci'Mizudo. ¡Ojulá que todas nuestras comarcas tuviesen quien 
como el Sr. C'S'llas supiese y quisiese ocuparse en hacerlas conocer, 
prescntamlo. como él lo ha hecho respecto á la de Olot, $u reseña 
atmonférka. lnn rararíerrs fi*iro$ y moralet, lo» M«O», hábilos y cottumbren 
de »»« fuUntadnres, y m agriniltura é indiiMria fabril y comercial! 

F<'lic¡tamo» al autor por su estimable trabajo, y deseáramos que 
todo el país le tributara por él la honra que se merece. Asi s e 
ria si se tuviese mat presente que ex utilitale deeus, pues la obra 
del Sr. Cisellas es útil en grado sumo. No tenemos el honor de 
conocerle, y esta circunstancia abona mas y mas lo imparcial de 
ouestro humilde juicio: seremos sin embargo en adelante sus ami
gos, si eo algo se digna él tener la amistad de quienes estiman 
j respetan á cuantos se coiiMgrui á promover el bien del pal» cu
ya prosperidad tanto nos preocupa. 

S. F. de R. 


